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Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a don Jorge González Jimé-
nez, don Alfonso Nizama Anastasio, don Bo-
lívar Francisco Astudillo Montalbán, don
Wilder Emisel Hidalgo Soto, don Edmundo
Ignacio Paredes Barberán y don Jesús Edgar-
do Jibaja Fernández, en ignorado paradero,
se expide el presente edicto en Madrid, a 26
de febrero de 2009.—El secretario (firmado).

(03/7.438/09)

Tribunal Superior de Justicia
de Castilla-La Mancha

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las actuaciones número 1.887 de 2007, a
las que se refiere el encabezamientos seguidas
ante la Sección Primera de la Sala de lo social
de este Tribunal Superior de Justicia, dimanan-
te de los autos de recurso de suplicación núme-
ro 1.887 de 2007, promovidas por don Tomás
Alfonso Moreno Bustamante y don Raúl Peral-
ta Martínez contra “Asepeyo”, “Mutua Univer-
sal”, don Rafael Cruz Lizcaíno, “Inversiones
de Patrimonio Nucafa, Sociedad Limitada”,
“Stellar Service 07, Sociedad Limitada”, “Pi-
cables, Sociedad Limitada”, “Disco Badén,
Sociedad Limitada”, “Lopesalu” y “Fremap”,
sobre reintegro de prestaciones, con fecha 18
de noviembre de 2008 se ha dictado la si-
guiente resolución, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

Que con desestimación del recurso for-
malizado por parte de la representación le-
trada de los codemandados don Tomás Al-
fonso Moreno Bustamante y don Raúl
Peralta Martínez contra la sentencia del Juz-
gado de lo social número 2 de los de Ciudad
Real, de fecha 10 de abril de 2007, dictada
en los autos número 728 de 2006, estimando
la demanda interpuesta por don Rafael Cruz
Lizcaíno contra los recurrentes y otros, pro-
cede su íntegra confirmación, con condena
en costas a la parte recurrente vencida en el
mismo, comprensivas de la minuta de hono-
rarios de los letrados de las partes impug-
nantes del recurso, si han sido firmados por
tales, en cuantía de 200 euros para cada uno
de ellos, así como igualmente también pro-
cede la condena a la pérdida de los depósi-
tos constituidos para poder recurrir.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha en Alba-
cete, haciéndoles saber que contra la misma
únicamente cabe recurso de casación para la
unificación de doctrina, que se preparará por
escrito ante esta Sala de lo social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla-La Man-
cha en Albacete, dentro de los diez días si-
guientes a su notificación, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 219 y 229 de la
Ley de Procedimiento Laboral. La consig-
nación del importe de la condena deberá
acreditarse, cuando proceda, por la parte
recurrente que no goce del beneficio de jus-
ticia gratuita ante la Sala, al tiempo de pre-
parar el recurso, presentando resguardo
acreditativo de haberla efectuado en la cuen-
ta corriente número 0044 0000 66 1887 07,
que esta Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla-La Mancha en
Albacete tiene abierta en el “Banco Español
de Crédito”, oficina número 3001, sita en
Albacete, calle Marqués de Molins, núme-
ro 13, pudiéndose sustituir dicha consigna-
ción en metálico por el aseguramiento me-
diante aval bancario, en el que se hará
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, debiendo igualmente la parte recurren-
te que no ostente la condición de trabajador
o causahabiente suyo, o beneficiario del ré-
gimen público de la Seguridad Social, o se
trate del ministerio fiscal, Estado, las Comu-
nidades Autónomas, las Entidades Locales,
los organismos dependientes de todas ellas
y quienes tuvieren reconocido el beneficio
de justicia gratuita, consignar como depósi-
to la cantidad de 300 euros, que deberá in-
gresar en la cuenta número 2410 que la Sala
Cuarta de lo social del Tribunal Supremo
tiene abierta en el “Banco Español de Crédi-
to”, oficina número 1006, sita en Madrid,
calle Barquillo, número 49, debiendo hacer
entrega del resguardo acreditativo en la Se-
cretaría de dicha Sala Cuarta del Tribunal
Supremo al tiempo de personarse en ella.

Procédase al la publicación del fallo de la
resolución citada.

Se advierte a la parte, en ignorado parade-
ro, que en lo sucesivo, se efectuarán las no-
tificaciones en estrados, salvo que se trate de
autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adverten-
cia en forma a “Stellar Service 07, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, se expide el
presente edicto en Albacete, a 28 de enero de
2009.—El secretario judicial (firmado).

(03/6.558/09)

Audiencia Provincial de Madrid

Sección Novena

EDICTO

Doña Carmen Valbuena Hernández, secre-
taria de la Sección Novena de lo Civil de
la Audiencia Provincial de Madrid.

Certifico: Que en el rollo de Sala número
628 de 2007, dimanante de los autos de que
se hará mérito, se ha dictado por la Sección
Novena de lo Civil de esta Audiencia Pro-
vincial sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice así:

Sentencia
Ilustrísimos señores magistrados don

José Antonio Nodal de la Torre, don José
Luis Durán Berrocal y don Juan Luis Gordi-
llo Álvarez Valdés.

En Madrid, a 17 de febrero de 2009.—
Vistos en grado de apelación ante esta Sec-

ción Novena de la Audiencia Provincial de
Madrid, los autos de juicio ordinario núme-
ro 609 de 2003, procedentes del Juzgado de
primera instancia número 70 de Madrid, los
que ha correspondido el rollo de apelación
número 628 de 2007, en los que aparecen
como partes: de una, como demandante y
hoy apelante, don José Sainz y Armada,
como heredero de don José Sainz y Ramírez
Saavedra, representado por el procurador
don Argimiro Vázquez Guillén; de otra,
como demandado y hoy apelado, don Enri-
que Falcó Carrión, representado por la pro-
curadora doña María del Carmen Ortiz Cor-
nago, y de otra, como demandados y hoy
también apelados, herederos de doña Emilia
Carrión Santamarina, en situación procesal
de rebeldía, sobre derechos honoríficos.

Siendo magistrado-ponente el ilustrísimo
señor don Juan Luis Gordillo Álvarez-Valdés.

Fallamos
Desestimando el recurso de apelación in-

terpuesto por la representación procesal del
demandante don José Sainz y Armada,
como heredero de don José Sainz y Ramírez
Saavedra contra la sentencia dictada el 28 de
febrero de 2007 por la ilustrísima señora
magistrada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia número 70 de Madrid en los autos de
juicio ordinario allí seguidos con el núme-
ro 609 de 2003, debemos confirmar y con-
firmamos la indicada resolución. Todo ello
con imposición de las costas de esta alzada
a la parte apelante.

Así por esta nuestra sentencia, de la que
se unirá certificación literal al rollo de Sala,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Haciéndose saber que contra la misma cabe
recurso de casación, por interés casacional,
que podrá prepararse ante esta Sala, en el
término de cinco días siguientes a la notifi-
cación de la presente.

Publicación
Doña Carmen Valbuena Hernández, se-

cretaria de la Sección Novena de la Audien-
cia Provincial de Madrid.—Rubricado.

Y para que conste y su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, para que sirva de notificación de la
sentencia transcrita a herederos de doña
Emilia Carrión Santamarina, expido y firmo
el presente.

En Madrid, a 19 de febrero de 2009.—La
secretaria (firmado).

(02/2.491/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 10
DE MADRID

EDICTO
CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de medidas cautela-
res número 1.533 de 2008, sobre otras mate-
rias, a instancias de don Julián Morencia
Fernández, con procurador don Francisco
Fernández Rosa, contra “Premier Houses


